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P La d,:ducción correspondiente a 1a doble imposición de
dividendos. '

2.' La deducción de la doble imposición internacional.
3.' Las uonificaciones que, en cada caso, puedan corres

ponder.

bl El 4 por 1.000 de los rendimientos que 'resulten de la
aplicación d>;;J la normativa del Impuesto sobre la Renta de las
P~rsonas 1 ís;,~a!:l relativa a actividades empresariales y profe-
sionales.' .

el El 2 pIJr 100 de las cuotas fijas satisfechas por la Licen·
cia Fiscal j,: Actividades Industriales, Comerciales y de Servi
cios y Pro' ">\l.males.

2. Estarán integradas en la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Navarra todas la!:> personas naturales y jurídicas que
estén incluida::; en las relaciones de contribuyentes de la Ha~

cienda de Navarra, por dedicarse a ejercer el comercio o ia
industria LO turritorio foral. .

3. Las (euüsiones contenidas en el número 1 se entenderé.n
siempre per:ñanentemente referidas a aquellos tributos cuya
finalidad s a gravar el mero ejercicio y los beneficios de la
activjdad del comercio y ,a industria o la navegación, tentendo
en cuenta la estructura y terminología del sistema tributario
vigente en. cada momento.

Art V El recurso permanente corporativo se devengaré.
cuando d€)'an satisfacerse las cuotas tributarias sobre las que
hayan de ,li1;irarse los porcentajes señalados'.

Art. 3.° El derecho de la Cámara a liquidar 1as- cuotas del
recurso p< rmanente y su acción para exigir el pagd de tales
cuotas prest:ribiran, a los cinco años. contados desde su deven
go. salvo (uando existan actos que interrumpan la prescripción.

Art. 45' ~l recurso permanente corporativo Se liquidará di
rectament(' por la Cámara Oficial de Comercio e Industria de'
Navarra y sU cobranza se efectuará por sus propios medios o
mediante arrendamiento de los servicios de recaudaciÓn.

La Diputación Foral y el Ministerio de Economía y Hacien~

da. asi como las Delegaciones Provinciales de éste prestarán
a la Cá.mara Oficial de Comercio e Industria- de Navarra la
asistencia Decesaria par.a obtener los datos y antecedentes so
bre los q\le debe percibir su recurso permanente.

La Cám;¡ra publicará en el «Boletín Oficial de Navarra- los
periodos \oluntarios de cobranza y demás extremos relaciona
dos con la misma.

Art. 5.° Para el cumplimiento de. sus fines la Cámara Ofi~
cíal de Comercio e Industria de Navarra está obligada a exigir
el rf'!curso permanente, y en caso de impago en periodo volun~

tario. uttli'1.ará el procedimiento de exacción por la via de
apremio administrativ.o, con sujeción al Reglamento General
de Recaudación y a las normE\S que dicte la Diputación Foral.

TransC\.lrridos cinco años desde el· vencimiento de una cuo
ta devengada, sin haberse hecho efectiva después de inten tado
el. apremio, dejará de figurar en el capitulo de ingresos de la
Camara.

La Cámara. al enviar la liquidación de los presupuestos anua
les. dará cU~nta a la Diputación Foral del número y cuantia
de las cuotas ,no satisfechas. aportando los oportunos jUstifi
cantes.

DISP05lCION ADIC10!,AL

Se autoriza a la Diputación a dictar cuantas disposiciones
sean necec.arias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto
en la presel.·te Ley ForaL .

DlSPOSICION FINAL

~~ pres~nte Ley Foral entrará en vigor el día de su pubU
caClon, Y, en el año 1984 ser á de aplicación sobre las cuotas
q~e ~eban satisfacerse, por Impuesto sobre Sociedades y Licen
CIa Fiscal. y sobre los rendimientos del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas que deban declararse. en el año citado.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey. esta
Ley ForaL ordeno su inmediata publicación en el «Boletin Ofi
cial de N'lVarra_ y su remi.~ión al «Boletín' Oficial del Estado
y mando a Io.s ciudadanos y a las autoridades que la cumpla~
y la h agar. cumpUr.

Pamplonfl a 31 de diciembre de 1983:

~¡LP~'~si~e~~eu~t ~R~i1rnJuC;:u~Ii,'~r¡~Ii,

¡Fh¡.-.tin a;¡eial de Navarra. n¡imero 3, de 6 de enero de 19M.)

LEY Foral de 31 de. diciembre de 1983. de Pre
supuestos Generales dB Navarra para el ejercicio
de 1984.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber qúe el Parlamento de Navarra ha aprobado la
~¡gu¡ente Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para
el clen.. ido de 1984.

De los créditos y BUB modificaciones.

Articulo 1.0 Se aprueban los Presupue!ftos Generales de Na
varra para el ejerclcio de 1984, que se incluyen como anexo
de la presente Ley Foral. comprensivos de:

al El estado de Gastos, por el que se conoeden los crédttos
necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones
de la Diputación Foral por un importe de 49.216.209.000 pesetas:

b} El estado de Ingresos, en el que se contienen las .esti~

madones de los derechos económicos a obtener durante el ejer
cicio por un- importe oe 49.216.209.000: pesetas".

Ari. 2." A los efectos- de la ejecución de los presupuestos
de 1984, el limite de gasto a que se refiere el articulo 18.2, a),
de la norma general presupuestaria, se entenderá referido:

al in· cu'anto a la clasificación organica, a nivel de Direc
ci6n o Servicios.

b) En cuanto a la clasificación económica, al tercer Divel
de desarrollo. excepto en los créditos de los capitulos segundo
y quinto, en los que dicho limite se entenderá referido a los
niveles segundo y cuarto, respectivamente.

Art. 3.° 1. Las Direcciones y servicios deberán contabilizar
los gastos. presupuestarios por conceptos orgánico-económicos.

2. Paralelamente a lo establecido en el apartado anterior.
Se llevara un control contable de los proyectos de gasto, atri
buyendo a ceda uno de ellos todos los gastos que les sean impu·

-tables. .
Art. 4.° La Diputación Foral podrá incorporar a los pre

supuestos de 1984 los remanentes de crédito anulados en ejer
cicios anteriores, siempre que respondan a los siguientes con·
ceptos de gastos presupuestarios: .

1. Inversiones reales, inversiones financieras destinadas a
la realizaciÓn de inversiones reales y transfe.rencias de capital.

2. Contratos' de suministro, de J:isistencia técnica y de arren
damiento de equipos.

3. Derechos reconocidos en fa.vor de las Corporaciones Mu
nicipales y Concejiles y demás Entidades administrativas de
Navarra.

. Art. 5.° A 108 Pr.esupuestos de Gastos del eiercicio de 1984 se
imputarán las obligaciones recollocidas hasta el fin del mes de
enero inmediato siguiente, siempre que correspondan· a obras,
servicios, prestaciones o gastos en general realize.dos antes del
dia 31 de diciembre con cargo a los respectivos crédítos.

Art. 6." L Se autoriza a la Diputación Foral a rea1i7.ar las
siguientes traniiferencias de crédito, de las que dará. cuenta al
Parlamento de Navarra inmediatamente de producírse los mis
mos:

a) Las qUe resulten neéesarias· como consecuencia de la
reorganizadón de las Direcciones o Servicios d.e la Diputación,
de acuertio con lo establecido en la Ley Foral 23/1983, de 11 de
abril. reguladora del Gobierno y de la AdministrQ(;i6n de la
Comunidad Foral de Navarra.

bJ Las que resulten procedentes como consecuencia de tras
lados de personal entre las Direcciones y Servicios de la Dipu~

tación ForaL ,
el Aquellas que, siendo de la misma naturaleza económica,

estén comprendidas en un mismo capitulo económico. Asimismo,
dentro de cada proyecto de gasto podrán realizarse transferen
cías entre gastos de distinta naturaleza econ6míca que no sean
retribuciones fijas al personal o minoren conceptos de subven
ciones nominativas.

d) Las que resulten procedentes para financiar los conceptos
de gastos ampliables a que se refiere el articulo 7." de la pre·
sente Ley ForaL Dicha ampliación podrá realizarse con cargo
a otros créditos disponibles o mayores ingresos previsibles.

2. La DiputaciÓn Foral podrá autorizar a la DirecciÓn de
Hacienda la aprobación de las transferencias a que se refiere
el artículo 31 de la norma general. presupuestaria y el artícu~

lo 6.° de la presente Ley Foral, en las condiciones y requisitos
que determine.

Art. 7.° Tendrán la consideración de ampliables los siguien
tes créditos hasta el límite de las obligaciones que se. reco
nozcan:

al Las obligaciones financieras qUe se deriven de un posible
nuevo endeudamiento ce la Diputación Foral autoriz.ado por el
Parlamento. .

bl Los créditos destinados al pago de jornales por incremen
tos de salarios dispuestos durante el ejercicio en base a la mo~
díflcación del salario mínimo interprovincial o de la Reglamen
tación de Trabajo o Convenio ·Colectivo y los. correlativos
correspondientes a la Seguridad Social.

e) Los créditos cuya cuantía esté condicionada a 1& de los
ingresos que doten conceptos integrados en 108 presupuestos..

dl Los destinados al pago de participaciones en los ingresos
y a la confección de timbres y efectos timbrados en función
del incremento de recaudación que los respectivos ingresos ori~
gim:n.

el Otros d'erechos legalmente establecidos en favor del Es·
tado y Entidades Administrativas de Navarra.
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n Los créditQ.s destinados a devolucIón de tributos de años
anteriores.

.g) Los créditos destinados a cubrir los gastos por incum·
plimiento de obligaciones afianzadas.

hJ La partida de Gastos 00000-309-0101, "Financiación' Gastos
de Servicios .transferidos al Estado .. , en la cuantía necesariA.
para C'ubt;'ir los gastos derivados de transferencias del Estado
que pueda asumir la Diputación Foral" en 1984.

iJ La partida .Ayudas a RGB en ikastohts., en la cuantía
suficiente para cubrir la diferencia del módulo que el Estado
eRtablezca para este nivel escolar en los centros privados sub·
vencionados al 100 por 100 en el ejercicio económico de 1984 con
efecto desde la fecha en que se aplique a dichos centros.•

. Art. 8.° Las cantidades. que se ingresen en el período de
elecución del presupuesto por el Estado u otros Entes y Orga
nismos con destino espec1fico para adquisición de bienes sub
venclon~s, ayudas a fines concretos, generarán automátlca~ente
los c~édJto~ para gastos.,que; deban financiar, practicAndose por
la DIPutacIón. Foral las correspondientes incorporaciones' en el
presupuesto, por importe exacto al ingreso realizado. -

Art. 9.° La Diputación Foral adaptará' las· codificaciones
e.con~mica y funcional de los presupuestos de 1984 'a la clasi
fIcaCión nacional. si así- lo exigiera la posible aplicación del
Plan General de Contabilidad Pública.

De los cr~ditos y gastos de peraonal _

Art. 10. Con efectos de "1 de enero de 1984, las actuales
retribuciones de Jos funcionarios de la Diputación Foral de
Navarra, las del personal contratado en régimen de derecho
administrativo y laboral y ¡as del personal eventual se incre
mentaran en un sefs coma cincuenta por ciento (6,50 por 100).

Art. ·11. El régimen retributivo estableddo en el Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra se aplicará 8 Partir de la entrada en vigor de su
Reglamento de ¡;\etribuciones y, en su caso, tendrá efectos re
troe.ctlvos al 1 de enero de 1984. A efectos del cálculo de retri.
bucu;>nes, se .toma~á como base el sueldo inicial correspondiente
al tUvel E, cuyú Importe para 1984 será de 645.295 pesetas. in.
crementAdas en un 6,~ p~r 100. En - consecuencia, el importe
para 19B4 del l'lueJdo !DIClal correspondiente al nivel E será
de 'fKl0.239 pesetas.

Art. 12. Los gastos que se deriven de la aplicación de lo
establ-ecido en los dos articulos anteriores se harán efectivos
con cargo al crédito consignado en la partida 20000-107-1010
-Incremento de retribuciones y aplicación del Est3.tuto del Per:
sana)...

Con cargo a la misma partida se hará efectivo el incremento
de gastos del personal funcionario lÍo afectado por el Estatuto.

Art. 13 Se autoriza a la Diputación Foral a mÓdincar los
conceptos de gasto incluidos en los presentes presupuestos para
retribuciones de personal y sus respectivos importes, a los solos
efectos de adaptarlos a Jos dennidos en el Estatuto del Personal
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y en
su Reglamento de Retribuciones y de dotarlos de las consig.
naciones corrbspondientes. '

Art. 14. Las consignaciones para el gasto de personal de los
presf'ntes presupuestos qUe resulten disponibles como consecuen.
cia de rf!o.rganizncion~s de servicios y vacantes que se produz
can podrán destinarse a dolar las mismas plazas para las que
!ueron prec:;upuestadas u otras diferentes, siempre que ello no
Implique un incremento de la plantilla ni suponga un aumento
de lBS consignaciones para gastos de personal en futuros pre
supuestos.

Art. 15. 1. Las pEmsiones de las Clases Pasivas, cuya cuanUa
mem'iUA.l -sean únicas o· en consecuencia con otras de las Ad
rnini5traciones Públicas- igualen o superen las 187.950 pesetas,
no experimentarán' durante 1984 ningún incremento.

2. Las ·pensiones de orfandad, cuyos beneficiarios sean mayo
res de. edad no irlcapacitados, no experimentarán incremento
por ningún concepto durante 1984.

_3. Se autoriza a la Diputación Foral de Návarra para dictar
ias normas reglamentarias que sean necesarias para desarrollar
el presente articulo.

Operaciones de tesoreria y financiación

Art. 16. Para financiar el déficit inicial del presupuesto
de ]984 se autoriza 8 la Diputación Foral para conceJ:'tar prés
tamos o emitir deuda de Navarra, al precio normal del mer·
cado, hasta un total de 4.374.842.000 pesetas.

Art., 1,. En los casos de organización de jornadas·, .confe
rencIas u otros hechos que generen eventualmente movimiento·
de fondos, la Diputación Foral, con el fin de facUitar la gestión
sin menoscabo del principio de ..Unidad de Caja-, podrá abrir
cuentas corrientes específicas que recojan los ingresos·y pagos
realizados. por dichos motivos, debiendo proceder a la anulación
y liqUidación de dIchas cuentas al. finalizar el período de ges
tión, ·previa fiscalizaci6n y control de todos los cobros y pagos.

Art. 18. La Diputación Foral podrá acordar anticipos a cuen
ta de consignaciones presupuestarias, ~iempre que el Concepto
de gasto esté expresado específicamente y su reintegro o com-

pen<;aclón con la aprobarión definitiva del gasto a favor del
receptor del anticipo se reaJire dentro del ejerCicio económico
t'n que se concedan, sin pE::rjukio del cargo de los int€r8ses
que correspondan.

Art: 19. La Diputación Foral podrá invertir los e'XCcd~ntes
.ie Tesorerfa que se produzcan durante la ejecuMón dfO' los pl"€~

~.,ntes pTf!supuestos f'n activos financieros que gftrantlcen una
mayor rentabilidad de los fondos públicos líquidos.

Regtmenes económico,administrativos espwcia.les

Art.: 20. 1. - La Diputación Foral podrá establecer un rég.j~

men económico-administrativo especial para la eiecución de los
pres~ntes presupuestos en sus Centros Sanitarios y de Asisten
cia Soc:ial.

2. Dicho régimen económico· administrativo permitirá la ges
tión autónoma y descentralizada de los Centros Sanitarios y
de Asistencia Social, a través de órganos de gobJerno o par"
sonas furídicas. que se creen al efecto con dicha finalidad.

Art. 21. 1 Será de aplicación la norma presupuestaria a
105 Entes institucionales que con personalidad jurídica propia
hayan sido creados por la Diputación Foral y, desarrollen acti~

vidades de carácter administr&tivo o de prestación de servicios
respecto a las decisiones de transcendencia económica que
adopten sus órganos de gobierno o dlrección. La Diputación
Foral unirá a los Presupuestos Genera.les de Navarra sus co~

rrespondientes presupuestos.
2. No úbstante lo djspuest.o en el párrafo anterior, las Sa

ciedades, cualquiera Que sea ·su objeto social, cuya mayoría de
caj::dtal pertenezca a la Diputación Foral, bien directamente
o a través c!e otros Entes de la misma, únicamente seran obieto
de comprobaciones periódicas o de procedimientos de auditoría
por el Servicio de Intervención de la Dirección de Hacienda,
sin perjuicio del control que pueda realizar la Cámara de
Comptos.del Parlamento de Navarra. La Diputación Foral re·
mUlrá al .Parlamento, junto con Jos Presupuestos Genendes de
~avarra, los estados financieros provisionales para el ejercicio
siguiente de dichas Sociedadfts,en los qUe figuraran los pro
gramas de actuación, inversiones y financiación.

Contratación

, Ary;. 22. Sin perjuicio de lo establecido con carácter g~neral
en el articulo 6.0 de la norma general de contratación, aprobada
?OT el Parlamento de Navarra con fecha 16 de junio de 1981.
el Servido de Adquisiciones del Departamento de Inversiones y
Patrimonio para la compra de bienes de consumo, productos,
mobiUario, material e instrumental técnico de instalaciones cuyo
precio no sea superior a 500.000 pesetas, estará facultado para
gestionar y perfeccionar dichos contratos, siempre que. encon~

trando suficiente y justificada la propuesta de adquisición for
mula.da por el Servicio correspondiente, acompañada del certi·
ficado de consignación presupuestaria., haya consultado, "i ello
eS posible, al menos a tres empresas relacionadas con el obieto
del contrato, de todo lo cual deberá quedar constancia en el
expediente resumido que instruya al efecto.

Art. 23. Para el ejercicio económico de 1984 se considerarán
suministros menores aquellos cuyo importe total no exceda de
500.000 pesetas.

Art. 24. Asimismo, los Directores y Jefes de Servicio, siem
pre que exista consignación presupuestaria, podrán efectuar
directamente los actos y contratos necesarios para la satisfac
eión de gastos para el normal funcionamiento, y que no excedan
de 100.000 pesetas. En estos supuestos, y tratándose de contratos,
se reducirán al mínimo indispensable los documentos exigidos
por la norma general de contratación, pudiéndose sustituir el
presupuesto por una relación valorada, y no siendo preciso
incorporar al expediente los informes jurídicos y de COfltaduría
int.ervención.

Art. 25. La adjudicación del suministro de víveres y artículos
perecederos con destino a los centros penitenciarios, asistencia
les y hospitalarios de la Diputación Foral podrá realizarse
mediante el procedimiento de contratación directa previsto en
la norma general de contratación.

Se faculta a la Diputadón Foral para que establezca las
nOrmas de procedimiento por las que habrá de regirse este tipo
de adquisiciones

Art. 26. El limite de gastos establecido en el articulo 101,
punto 4, de la norma general de contratación se fija, para el
ejercicio de 1984, en 8.000.000 de pesetas.

Art. 27. Quedan modificados para el ejercicio económico
de 1984 los articulas 112 y 113 de la Norma sobre Reforma de
las Haciendas Locales de Navarra, aprobada por el Parlamento
el día 8 de junio de. 1981. cuya redacción será como sigue:

-Art. 112. El fondo se nutri~é. en cada ejercicio como mí
ni mo con ellO por 100 de los .ingresos realizados por Impuestos
Indirectos y con el 3& por ]00 de los Impuestos Directos.

Art. 113. 1.0 La dIstribudón del 60 por 100 del Fondo se
llevará a efecto de conformidad con el siguiente baremo:

a) Población: Se distribuiré, un 75 por 100 en proporción
directa al número de habitantes, multip.l.'cando éste por el coe
ficiente corrector que le corresponda de conformidad con la
escala siguiente:
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Ayuntamiento
Coeft,ciente
correl.:tor

Milu
de pesetas

MUes
de pe'Setal>

Distribución del fondo para .inversiones

Art. 28. Con cargo a la consignación presupuestaria del
proyecto de gastos 21.102 de la. Dirección de Administración
Municipal. se financiarán los siguientes programas de inversión:

bl Viviendas: Se distribuirá un 25~ por 100· en proporción
directa al.numero de viviendas. .

e) Para el apartado b) anterior se introducirAn unos in
dices correctores en atención a que la Entidad loc~l. de. que
se trate se halle compuesta por una o varias enUdades de po-.
blac.ión.

Dichos índices serán los siguientes: el 0.1 para aquellas que·
se compongan de dos O tres entidades de pcrblación. y el 0,2
para las que se compongan de mas de tres entidades de pO-
bll:lción. .

d) Los Concejos recibirán la cantidad que- les corresponda
segun su población con el coeficiente corrector del Ayuntamien_
te en que estén comprendidos, menos el 25 por 100 a que se
hace referencia pusteriormente. .

En los Municipios compuestos la distribución del 60 por lOO
del fondo se reftlizará ¿etrayendo un 2S por lOO del tota! &.
perqbir por cada Concejo- d8- los que comPongan el Ayun
tamiEmto de que se trate, que se abonará al Ayuntamiento
correspondiente. .

el En los Ayuntamientos compuestos los datos correspon
dientes a entidades de población no adscritas a ningún· Concejo

.se imputarán directamente al Ayuntamiento como propias.

2.° La distribución del 40 por 100 restante del fondo se lle
vará a cabo anualmente, teniendo en cuenta la sitUoEl.CiÓn finan
dera de las Corporaciones y ·la do~ión existente de servicios
PUlJlic.us. como financiación de hasta un máximo del 65 pOr loó
de ;dS inversiones reales previstas para dotación de servicios
publkos durante uno o más. ejercicios económicos,

3.' La Diputación 4esarrollará, par vIa reglamentaria. la
dis'rii)uc:ión· cel 60 por 100 del fondo de conformidad con el
bart'lUo que se contiene en la presente Norma. •

ASimismo, la Diputación Foral abonará. dentro del año na,..
tural, el 100 por 100 de la.cifra correspOndiente al 60 por lOO
dentro de la primera qtJ.ncena de cada trimestre en pagos igua,...
les que se harán efectivos en la cuenta de repartimientos.· La.
llquldación definitiva correspondiente a cada ejercicio se aho
nará en la prin'iera quincena del segundo trimestre del año
siguiente."

Has'ta 500 habitantes o •• o •• o., ... o •• o •• O" o •• o" ...

De 501 a. 2.000 .••
De 2.001..a 4.000 ..
De 4.001 a 10.000 o •• O" '" .••• o ••••• '"

De 10.001 a 30.000 o o" o ,

De más de 30.000 O" •••••••• o ,_ '"

B.8 fuformática:

Pa.quete programas informáticos.
para Administración municipal. 20.000

Art. 29. Queda modificada para el ejercicio de 1984 la dis
posicí6n transitoria segunda de la Norma sobre Reforma de las
Haciendas Locales de Navarra, aprobada por el Parlamento
Foral de Navarra el dia 8 de, junio de 1981. por la siguiente:

.Disposición tr6nsitoria segunda.-El incremento' de los re
cursos de nivelación contemplados en los artículos. 514 a 522
del Reglamento para la Administración Municipal de Navarra
se acomodará a fas' prescripciones siguientes:

Para la Contribución Territorial sobre la. Riqueza Rústica
y Pecuada será establecido libremente por el Ayuntamiento, 6in
que en ningún caso el· incremento hI].pOSlbvo sea superior al
100 por lOO de la cuota. '

Para la Contribución Territorial sobre la Riqueza Urbana
será establecido libremente por el Ayuntamiento cuando no
hayan sido implantados· los huevos valores catastrales.

Para la Contribución sobre Actividades Diversas, Licencia
Fiscal, será de aplicación lo· dispuesto en el articulo 11 de la
Norma para la· Exacción de· la Licencia Fiscal, aprobada por
el Parlamento Foral de Navarra el 2.4 de mayo de 1982._

Art. JO. Gozaran de exención total de 'toda clase de impues
tos. contribuciones. tasas y arbitrios de caracter municipal o
conoejil. durante el ejercicio de 1984. las Ma-,?-co~unidades.o
Agrupaciones en las que esté integrado el M~lCipI0 O Concejo
de la imQosici6n, as! como las personas jundleas creadas por
éStas para el desarrollo de sus fines especificos. .

Art. 31. 1. Las viviendas declarados de protecCIón ofielal
gozarán, con respecto a las exac~ones.de los Ay~ntamientos y
Concejos de Navarra, de las bolllficaclOnes preVIstas para las
mismas en las disposiciones forales reguladoras. de cada. una
de tales exacciones. _

2, A falta de disposición- foral reguladora de las bonifica
ciones relativas a una determinada exacción, se aplicarán, con
respecto a ella, las que estén establecidas en las disposiciones
generales vigentes en el resto del Estado.

3. Los beneficios fiscales que se concedan por los Ayun
tamientos y Concejos en relación con las viviendas de protec
ción oficial tendrán carácter provisional, estando obligado el
titular a presentar la calificación definitiva de la;5 viviendas en
el plaza de un mes desde la concesión de la mIsma, a fin de
que aquéllos se elev_en a definitivos.

Normas tributarias

Art. 32. Corrección monetaria de variaciones Patrimoniales.
La determinación de los posibles. incrementos o disminucio

nes patrimoniales a que se refiere el artfculo 16 de ·las Normas
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, derivados
de. transmisiones realizadas desde elIde enero hasta el 31 de
diciembre de' 1984, de bienes o elementos patrimoniales adqui
ridos con más de un año de antelación a la fecha de aquéllas,
se realizará considerando como valor de adquisición de los
mismos el siguiente:

al Tratándose de bienes o elementos patrimoniales adqui
ridos con anterioridad al 1 de enero de 1979. el resultante de
aplicar al .v'alor de adquisición, determinado conforme a 186
normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
el coeficiente 1,5. .. .

bJ Tratándose de bienes o eiementos. patrimoniales, adqui~

ridos con posterioridad al 1 de enero de 1979. el aumento re·
suitante de ·aphcar el procedimiento a que se refiere el apar·
tado a) anterior se reducirá proporcionalmente al tiempo que
haya mediado entre la Cecha de adquisIción y elIde enero
de 19&4.·

Art. 33. Deducciones de la cuota en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Con vigencia exclúsiva para el año 1984, el artículo 25 de
las Normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsi 4

21.000

44.000

70.000

128.000
111.000
17.000

8.4 Sanidad:

Construcción Centro Salud y
equipamiento ... ... ... ... ...

-8.5 Montes:

Trabajos en comunales
Otros proyectos

B.8 Industria:

Anticipos y subvenciones en po-'
ligonas industriales .. , ....,....

B.7 Agricultura:

Polígonos ganaderos y matade-
. ros .. " •... -

1
1,'
1,'
U
1.7
1,8

155.000

100.000

217.000

Miles
de llebetas

618.600

• 526.200
185.100
202.950
330.000
11-4.500
10.650
5.000

117.000
100.000

75.000
300.000

99.606
55.000
44.000
45.000

Miles
de peltQtas

Construcciones escolares .
Construcciones de instalaciones

deportivas municipales

B.2 Principe de Viana:

Re:;tauración edificios propiedad
Ayuntamiento de Pamplona

Otros proyectos

D.:] Obras públicas:

ServIcio aguas de Lesaca
Comarca Pamplona ......
Mancomunidad Montcjurra
Plan sequía ..
Queiles-Vals Alhama-Linares
Otros proYectos ..

Al Gestionados directamente por
la Dirección de Administración Muni
cipal:

A.1 Abastecimiento de aguas ...
A.2 Red de distribución de aguas
A.3 Saneamiento ,
A.4 Electrificación rural... ...
A.5 Casas consistoriales .
A.6 Concejo de. Mutilva Alta .
A.7 Estudios Federación Municipios.

SI Gestionados por otras Direc~
ciones:

B.1 Educación:
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cas, de 28 de diciembre de 1978, queda redactado en los siguien
tes términos: - •

.Art. 25. De la cuota que resulte de la, aplicación de le.
tarifa se deduciré.:

al Por razón de matrimonio. 18.000 pesetas.
b) Por cada hijo;

Por cada uno de los tres primeros, 14.000 pesetas.
Por cada uno de los restantes, 19.000 pesetas.
No se practicarán las deducciones anteriores por:
Los hijos mayores de veinticinco años de uno u otro sexo,

salvo la excfl:pci6n del párrafo tercero de la letra d).
Los hijOS casados de uno u otro sexo.
Los hijos o hijas que obtengan rentas SUPeriores a 100.000 pe

setas anuales. excepto cuando integren la unidad familiar,

e} Por cada uno de los ascendientes que no tenga ingresos
superiores a 500.000 pesetas anuales y que conviva de forma
permanente con el contribuyente, 12.000 pesetas.

d) Con caracter general se deducirán 17.000 pesetas.
Por cada miembro de la unidad familiar o el sujeto pasivo,

en su caso, de edad Igual o superior a setenta años, 11.000 pe
setas.

Por cada hijo. cualquiera que sea su edad, que no esté obli
gado a preSBntar declaración por este Impuesto a nombre pro
Pio o formando parte de otra ur.idad familiar y por cada miem
bro de la unIdad familiar o si lo fuese el sujeto pasivo, que
sea invidente. gran mutilado o gran invalido, fisico o síquico,
congénito o sobrevenido, &demás de las que procedan según
las lctras anteriores. 36.000 pesetas.

Cuando varios miembros de la unidad familiar obtengan
. individualmente rendimientos netos a que se refieren las le
tras a) y bJ del apartado 2 del artículo 8.0 de estas Normas
superiores a 150.000 pesetas anuales, la deducción general se
incrementará aplicando a la misma el coefidénte que resulte
de multiplicar 1,5 por el número de miembros que perciban
dichas remuneraciones.

e) En concepto de gastos personales:

1. El 15 poi- 100 de las primas satisfechás por razón de con
tratos de seguros sobre la vida, muerte o invalidez, conjunta
o separadamente, celebrados con Enticades legalmente estable
cidas en España, cuando el beneficiario sea el sujeto pasivo o,
en su caso, el miembro contratante de la unidad familiar, su
cónyuge, ascendiente o descendiente, asl como de las cantida
des abonadas con carácter voluntario a Montepíos laborales y
MutuaJidades, cuando amparen. entre otros, el riesgo de muer
te o invalidez.

Se exceptúan los contratos de seguro de capital diferido
cuya duración sea inferior a dIez años.

El importe de las deducciones de este número no podrá ex
ceder, en su conjunto, de 45.000 pesetas.

2.. El 15 por 100. de los gastos pagados por el sujeto paslvo
. durante el ~per!odo de la imposición'por razones de enferme
dad, accidente o invalidez en si mismo, en las personas que
componen la unidad famiUar o de otras que den derecho a
deducción en la cuota. de acuerdo con las letr:as a), b). e)
y d) de este articulo, así como de los gastos satisfechos por
honorarios profesionales médicos y por. clínica con motivo del
nacimiento de los hijos del contribuyente y de las cuotas sa
tisfechas a Mutualidades o Sociedades de seguros médicos.

~. ~l 5 por 100 d'e los gastos abonados por el sujeto pasivo
durante el período de imposición a cualesquiera profesionales
qUe 'ejerzan libremente su actividad. con excepción de los su
puestos del apartado 2 anterior,

4. EllO por 100 de los gastos excepcionales de carácter no
suntuario, con un limite máximo de 30.000 pesetas.

Las deduccioñes de las partidas se1ialftdas en la letra e) de
este artículo -estarán condicionadas a su justificación docu
mental y a la indicación del nombre y domicilio de las perso
nas o Entidades perceptorea de los importes respectivos.

Los contribqyentes podrán optar por deduoir los porcentajes
anteriormente señalados o la cantidad fija y única de- 10.000
pesetas sin venir obligados, en este último oaso, a la justifica
ción documental de los citados gastos ni a la indicación del
nombre y q,omicilio de !as personas o Entidades perceptoras
de los imPortes respectivos.

En el supuesto de unidad familiar, la deducción de 10.000
pesetas. en caso de opción, seré. única, sin multiplicar esta
cantidad por los miembros que integran aquélla.

f} 1. El 15 por 100 de las inversiones realizadas en:

1.0 La adqulsiclón de la vivienda que constituya o vaya a
constituir la residencia habaual del contribuyente, sin que a
estos efectos se puedan computar las cantidades que consti~

tuyen incrementos de patrimonio no gravados, de ~ acuerdo con
10 establecido en el númp.ro 9 del artículo 16.

Para que sea procedente esta deducción se requerirá que
dicpa vivienda constituya ·la residencia del contribuyente, de
la unidad ,familiar o de cualquiera de SUs miembros, durante
un plazo continuado de tres afl.os. No obstante, se entenderá
que la vivienda tuvo!lQuel carácter cuando, a pesar de no
haber transcurrido dícho plazo, conC'urrancircunstancias que
necesariamente exijan el cambio de vivienda.

2. 0 La adquisición por suscripción de valores PÚblicos o pri
vados de renta fija o variable con cotización calificada en Bolsa
o cfll¡flcados de interés regional. de Deuda Pública que expre
same,nte se declare deducible, siempre que los títulos perma
npzcan en el patrimonio del adquirente durante un Plazo mí
nimo de daco aftos, contados a partir de la fecha de su adqui
sición 'y en las condiciones que reglamentariamente se detf!r
minen.

2. EllO por 100 de las inversiones realizadas en:

1.0 Obras de restauración de inmuebles que estén df\clara
dos monumentos histórico-artísticos o en las 9.uese hagan para
defensa del patrimonio htstórico·arUstico nacional o de la .Co
munldad Foral de Navarra en las condiciones que se señaJen
reglamentariamente.

2.0 Las cantidades pagadas én razón de intereses de prés~
tamos concertados por los particulares para la adquisición de
acciones de la propia empresa para la cual trabajan, salvo que
se deduzcan oomo gasto nCL8sario para la obtención de los ren
dimieIltos.

3 La base de las anteriores deducciones será el importe
de las inversiones realizadas durante el período impositivo a
que se refiera la liquidación del impuesto.

4. La base del conjunto de las anteriores deducciones no
podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible del sujeto
pasivo o, en su caso, de la unidad familiar.

Asimismo, la aplicación de estas deducciones requerirá que
el imPorte comprobado del patrimonio del contribuyente al fi~

nalizar el período de la imposición exceda del valor 'que arra·
jase su comprobación al comienzo del mismo, por lo menos
en la cuantía de . las inversiones realizadas. A estos efectos no
se computarán las plusvallas o minoraciones de valor exP~ri

mentadas durante el periodo de la imposición por los bienfls
qUe al fina.J del mismo sigan formando parte del patrimonio del
contribuyente.

5. A los sujetos pasivos de este lmpuesto que ejerzan acU·
vidadas empresariales o profesionales, les serán ~e aplicacón
los incentivos y estimulas a la inversión empresar~aJ estable
cidos o que se establezcan para el Impuesto sobre SOCiedades,
con igualdad de tipos y limites de deducción, salvo qUe se
regulen regímenes especiales, en que se estará a lo dispuesto
en los mismos.

Los limites .de deducción correspondientes s~ aplicarán sobre
la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra con las
deducciones señaladas en las letras precedentes de este ar
tículo, as! como en el número 1 de esta letra.

g) EllO pOr 100 de los dividendos de sociedades p"réibidos
por el sujeto pasivo en las condiciones que se d~terminf'n y
siempr6! que hubiesen tributado efectivamente, 'Sin bonHicación
ni reducción alguna por el Impuesto sobre Sociedades.

h) Ella por 100 de las cantidades donadas a establecimien
tos, instituciones, fundaciones o asociaciones. incluso ~flS de
hecho de carácter temporal para arbitrar fondos. clasificadas o
declaradas benéficas, de interés social. o de utilidad púbJic~

por los órganos competentes de la Administración, siempre que
los cargos de patronos. representantes legales o gestores de
hecho sean gratuitos y se rindan cuentaS al órgano de protec
torado correspondiente.

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100
de la base imponible.

Los donativos podrán hacerse en obras de arte o bienes de
interés cultural cuando el donatario realice actividades ariísti
cas o culturales.

El 10 por 100 de los donativos realizados al Estado, a la
Comunidad Foral de Navarra u otras Entidades oúblicas terri
toriales o institucionales, incluidas las fundaciones constitui
das por las mism~,

Se computarán, a los efectos' de esta letra, los donativos en
obras de arte o bienes de interés cultural cuando el donatario
realice actividades artísticas o culturales y siempre que el Es
tedo. la ComuniQad Foral de Navarra o los respef'tivos entes
públicos los acepten.

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 por 100
de la base imponible.

il El importe de las retenciones previstas en el artículQ 32
de esta ~orma.

j) Los pensionistas de jubilación, vejez. invalidez sU!F'ta al
Impuesto, viudedad u orfandad gozarán de una d~durdcn de
7.000 pesetas en la cuota. siempre que la cuanUa total de sus
rentas no sea superior. a SOO 000 pesetas. .

k) De la cuota del impupsto se deduciré el 1 por )00 de los
rendimientos netos del trabajo personal. salvo que se opte por
la aplicación de las deducciones reguladas en el articulo 7.0

dEoI Aruf'rdo de la Diputación Foral de t de enero de lQ79 sobre
deduc.ciones de la cuota en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en cuyo caso se aplicarán éstas.-

Art. 34. Tipos de gravamen del Im'mesto sobre Sor:i"dades.

1. Los tipos de gravamen aplkables en pI Impu.-''>to sobre
SOC'j(!dades para los ejercidos iniciados a partir del 1 de enero
do 1984 serán los siguientes:

al Con carácter general, el 35 por 100, aplicado sobre la
baSe imponible, cuando resulte positiva.
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bJ Las Catas de Ahorro, Cajas Rurales, Mutuas de Seguros
GeneraJes y CooperatJ.vas de crédito tributarán al tipo del 26
por 100. , . -

La.s restantes Cooperativas tributariLn al tipo del 18 por -lOO.
Dicho tipo no resultará. aplicable a los beneficios procedentes
de actividades realizadas por CooPerativa§. no contempladas
en la normativa sobre cooperación o en- lQs estatutos autori~.

dos, a los que se aplicará el tipo de gravamen general.
el Las Entidades a que se refiere el apartado 2 del artícu

lo 5 de las Normas del Impul::lsto sobre Sociedades, de 28 de
diciembre de 1978, tributarán al tipo del, 18 por 100. Este tipo
no afectará a los. rendimientos que hayan sido objeto de reten
ción. que limitarári 'su trlbut8.fión, en cuanto a ellos, a la
cuantía de ésta. - .

2. Los rendimientos aometidos a retención obtenidos por
Entidades exentas ¿el Impuesto sobre Sociedades seguirán- li
mitando su tributación en cuanto a ellos a.l importe de dichas
retenciones, sin que se integren por tanto, con las restantes
rentas excluidas del ámbito de la exención.

Art. 35. DeducciÓn por inversiones en el Impuesto sobre
Sociedades en 1984.
~ Con efectos para los ejercicios iniciados a partir del 1 da
enero de 1984. el articulo 22 de las Normas del Impuesto sobre
Sociedades aprobadas por Acuerdo de la Diputación de 28 de
diciembre de 1978 queda redactado como sigue:

1. Los sujetos puivos podrán deducir de la cuota. liquida
resultante de minorar la cuota íntegra- en el importe de lu
deducciones por doble imposición y, en su caso, las bonifica,.
ciones. el 12 por 100 dal importe de las inversiones que efecti·
vamente realicen en:

a) Activos fijos materiales nuevoS, sin que se consideren
tares los terrenos.

bl La creación. proyecto o diseño de libros y los prototipos
que guarden estrecha relación con la actividad de edición de
libros.

cl' La creación de sucursales o establecimientos permanen
tes en el extranjero, asl como la adquisición de participaciones
de sociedades extranjeras o co'nstitución de filiales. directa
mente relacionadas COn la e.ctivi.dad exportadora. siempre que
la participación sea, como mínimo, del 25 por 100 del capital
social de la filial.

dl La satisfacción en el extranjero de los gastos de propa
ganda y publicidad de proyección extraanual para el lanza
miento de productos. apertura y prospección de mercados y las
de concurrencia a ferias, exposiciones y otras manifestaciones
análogas.

2. La deducción a que se refiere el apartado anterior serA
de1 15 por 100 cuando se trate de inversiones en programas de
invp.stigación o desarrollo de nuevos productos o nuevos proce
dimientos industriales.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores,
la deducción 56_ aplicará al tipo del 20 por 100 en los siguientes
casos:

a) Cúando se tráte de inversiones realizadas· en cumpll~
miento de planes de reestructuración o reconversión industrial
establecidos o aprobados administrativamente.

bl Cuando él valor de los bienes y servicios de origen es
pafiol suponga., al menos, el 50 por 100 del total de la. inversión.

el Cuando el incremento de plantilla en hombres/años resul·
te superior al 15 por 100, teniendo en cuenta lo señalado en
el apartado 7 de este articulo.

4. Serán requisitos para el disfrute de la deducción por in
versione&:

a} Que se conta-biliceo dentro' del inmovilizado las canti
dades invertidas, salvo para la letra d) del apartado 1 anterior.

b} Que cuando se trate de activos fijos nuevos. los elemen
tos permanezcan en funcionamiento en la Empresa- del mismo
sujeto pasivo durante cinco años como m1nimo.

5. Asimismo, serán de aplicación las siguientes deducciones
adicionales: "

al Ella por 100 de la inversión neta realizada en los con·
ceptos a que Se refieren Las letras al y c) de los apartados 1
y 2 de este artículo. Para el cálculo de la. inversión neta se
minorará el importe de las inversiones computables segun tales
letras en el importe de las desinversionea realizada.s en el eJer
cicio Y de las amortizaciones correspondientes al año inme
dt~t~ anterior. con respecto~ en todo caso, de la amortización
mlDlm8 establecida reglamentariamente.

b) El 25 por 100 de 108 costes de personal originados por la
creacIón de empleo. Para el cálculo de esta deducción se esta
blecerá la parte· proporcional de los sueldos, salarios y cargas
sociales que corresponda al incremento del promedio de plan:
tilla mantenido durante dos años, contados desde el comJanzo
del primer ejercicio iniciado en 1984, siempre que al presentar
la declaración. dentro del plazo vol untario del eierci<;io prece
tiente, se haga constar el compromiso de creaclón de empleo.

6. Las deducciones a que hacen referencia 109 apartados an
teriores tendrlin como límite:

al El 25 por 100 de la cuota líquida a que se refienm los
apartados 1 y 2 de este articulo, cuando solamente se realiCen
inversiOnes de las señaladas en dichos apartados.

b} El 30 por 100 da la cuota lfquida. cúando adamás se
r'aalice la creación de empleo.

Igual limite se aplIcará en los supuestos de creación de em
pleo sin realización· de inversiones.

La deducción adicional sobre la" inversión neta se aplicará.
sobre la cuota resultantes después de aplicar las restantes de~

duecione&. sin límite alguno: en tanto no rebase dicha cuota.
La cantidad deducible que exceda los limites de la cuota

líquida señalados podrá deducirse sucesivamente en los cuatro
ejercicios siguientes.

7. En la aplicación de la deducción por inversiones deberán
observarse las siguientes" reglas: .

l'rimera.-Formará parte de la base de la deducción la tota
lfdad de la contraprestación convenida, con exclusión de los
intereses y de los impuestos estatales indirectos, asi como sus
recargos, que afecten a la adquisición.

Segunda.-La base de deducción no podré resultar superior
al precio que habrla sido acordado en condiciones normales
de mercado entre suietos independientes en las operaciones rea-
lizadas: -

al Entré Sociedades integrantes de un mismo grupo canso
¡idado a efectos fiscales.

b) Entre una Sociedad transparente y sus socios.
c) Entre una Sociedad y persorias o Entidades que tengan

una. vinculación de. como minimo, el 25 por 100.

Tercera.-En los casos a que se refiere la regla anteriOr. el
cálculo de la base de las deducciones adicionales habrá de
tener en cuenta la situación conjunta de las Empresas rela
cionadas.

Cuarta.-Una misma inversiÓn no puede dar lugar a 'la .apli
cación de la deducclón en más de una Empresa.

Qui:'lta.-Serén acogibles a la deducción por inversiones en
activos fijos materiales nuevos las adquisiciones realiZadas en
régimen de arrendamiento financiero, siempre que el arrend8~

tario se comprometa a ejercar la opción da compra en el ejer
cicio en que tenga lug9.r la incorporación del elemento.

Sexta.-El cómputo de los plazos para la aplicación de la"
deducción por inversiones se diferirá hasta el primer ejercicio,
dentro del período de prescripción, en que se arrojen resultados
positivos. en los siguientes casos:

al En las Empresas de nueva croo.ción.
b) En las Empresas acogidas a planes oficiales de recon

versión industrial, durante la vigencia de éstos.
el En las Empresas con pérdidas d"e ejercicios anteriores que,

saneen las mismas mediante la aportación efectiva de nuevos
recursos, sin que se considere tal la simple aplicación o capi~
lalización de reservas.

Art. 36. Las retenciones a euenta del Impuesto sobre Socie
dades y del Impuesto" sobre la Renta de las Personas Fisicas,
para los- rendimientos del capital mobiliario, se practicarán al
tipo del 18 por 100. No obstante, a las pensiones percibidas
por persona distinta de la que generó el derecho a las mismas
se les aplicarán los porcentajes de retención previstos para lo..q
rendimientos del trabajo.

Art. 37. Tipos de gravamen del Impuesto sobre TransÍllisio·
nes Patrimonia!es.

Durante el año 1984 queda fijado en el 6 por 100 el tipo
impositivo aplicable a las transmisiones de bienes inmueb\es,
as1 como a la constitución y cesión de los derechos reales que
recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de ga
rantia.

Art. 38. Bonificaciones en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jur1dlcos Documentados.

1, Las Empresas e.cogidas a las ayudas previstas en el ar~
ticul0 34 de la norma sobre medidas coyunturales de palitica
industrial y de fomento de la inversión y el empleo, aprobada
por el Parlamento Foral él día 23 de junio de 1982. gozarén de
una bonificaciÓn del 95 por 100 en la base imponible del 1m·
puesto - ·sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JuIidicos
Documentados. concepto cOperaciones societarias-, correspon~
diente a las aportaciones efectuadas a la Sociedad, hasta una
cantidad máxima equivalente al importe de las inversiones aco
gidas a las citadas ayudas. siempre y cuando la competencia
para la exacción del impuesto corresponda a 11} Diputadón
Foral y la operación se formalice en escritura pública otorgaee.
con anterioridad a la terminación de la vigencia del presente
presupuesto de 1984. "

2. Las traMmisiones de terrenos de polígonos industriales
propiedad de la Diputación Foral que se efectúen por ésta a las
empresas que hayan de instalarse en ios mismos gozaran de
una bonificación del 95 por 100 en la base imponible del 1m·
puesto sobre Transmisiones Patrimonial95 y Actos Ju.ridlcos
Documentados que grave las referidas operaciones"

DlSPOSICION TRANSITORIA

De conformidad con lo establecido en ias disposiciones dero
gatorias segunda de la norma sobre reforma de las Haciendas
Locales de Navarra y cuarta de su Reglamento, a partir del 1 de
enero de 1984 dejarán de abonarse las cuotas de indemnización
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5395 LEY FORAL de 2 de enero de 1984. de Tasas por
Servicios Veterinari06 que SEI prestan a la ganade
ria por la Diputación Foral.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral de Tasas por, Servicios Veterinarios que se
prestan a la ganaderia por la Diputación Foral.

Tasas por el servicio de asistencia cHnlea a ·Ia ganadería

Art. 7.° LBS tasas que se esta:)lecen en el presente capítulo
serán las que se perciban por la asistencia clinica a la ganade~
ría, efectuada por 'los Veterinarios de la Diputación Foral de
Navarra. en aquellas' áreas en las. que no estuvieren atendidos
estos servicios por Veterinarios en ejercicio libre de la profe-
sión. _ .

Art. 8.° A efeetos de aplicación de las tasas, los animales
objeto de atención clínica se clasifican en los siguientes grupos:

al Ganado mayor: équidos v bóvidos.
b) Ganado menor: óvidos. cápridos y suidos.
el Aves y conejos.
d) Animales de compañía

Art. 9.° Las tasas por los servidos clinicos a prestar se exi
,giran conflsrmea las siguientes tarifas:

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Las tasas que se establecen en la presente Ley
Foral serán las que se perciban por la asistencia clintea a la
ganadería, por la expedición de documentos sanitarios y por la
aplicación dt:: productos biológicos, siempre que dichos servicios
sean prestad.:ls por los Veterinarios de la Diputación Foral.

Art: 2.° Están obligados al pago de estas tasas las personas
naturales o jurídicas a_ quienes se presten los servicios a Que
se refiere el articulo anterior.

Art. 3.° Las tasas se exigirán conforme a las bases, tipos y
cuantfas que figuran en las correspondientes tarifas de esta
Lev Foral.

Art.4.0 La obligación, del pago de las tasas nace en el-mo
mento de -prestarse el servicio, siendo exigible en el plazo de
un mes a contar de la notificación de la liquidación

Art. 5.° La gestión de las presentes tasas corresponderá a la
Dirección de Agricultura y Ganadflrie. que la realizará a través
de sus Servicios Veterinarios de Ganaderia. quienes preferente
mente prestarán los servicios a Que se refiere esta Ley Foral.

Art. 6.° Contra los actos de liquidación efectuados por la
Dirección de Agricultura y Ganadería podrá interponerse re
cur~o de alzada ante la Diput.ación Foral en el plazo de quince
días a contar de su notificación.

pe._los Ayuntamientos y Concejos de Navarra en impuestos de
la Diputación Foral, fondo 70 por lOO. transferencias corrientes~.

Artfculo 1.0 Se aprueba un suplemento de crédito por ¡m
~0:te ~e 302.000.000 pesetas en la partida ,OO-310-1222סס1 "Par
tiCIpaCIón de los Ayuntamientos y Cancelas de Navarra en irn~

puestos de la Diputación, fondo 70 por lOO, transferencias
corriente!';_.

Art. 2.° Dicho suplemento ae crédito será financiado con
mayores Ingresos recaudq,dos por el Impuesto sobre la &nta
de las Personas Físicas, partida 12220-100, linea 47955-7.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la.'
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiénto del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el .Boletín Ofi·
cial de Navarra_ y su remisión al .-Boletín Oficial del Estado-.
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la.. cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona. 31 de diclembre de 1983.

El Preilidente del Gobierno de N<l .... arra.
JLAN MANUEL ARZA MUl'lUZuHRr

DISPOSIC¡ON FINAL

(.Boletín Olicial de Navarra~ número 168. extraordinario. de 31 de
d¡ciembre de 1983.)

La presente' Ley Foral entrará en vigor cal) efectos del ~
día 1 de .enero de 1984;

Va, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre' de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el .Boletfn Ofi
cial de Navarra,. y su remisiÓn al .Boletín Oficial del Estado,., y
mando a los· ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de diciembre de 1983.

El Presidente dE'l Gobierno de N~'varra.

JUAN MANUEL ARZA MUNUZURRI

DISPOSICIONES ADlCIONALiS

Plimera.-Se autoriza a la Diputación Foral -para introducir
en los capfhl10s de operaciones de capital del presupuesto
de 1984 las modificaciones que considere necesarias, siempre
que, no supongan un incremento del volumen del presupuesto
y 66 dé cuenta de las mismas al Parlamento de Na\tarra.

Segunda.-Las dotadones presupuestarias del Parlamento de
Navarra se habrán de librar en firme y periódicamente a nom
bre del Parlamento a medida que las soliCite su Presidente, no
estando sujetas a ningún otro ttiLmite.

Tercera.-La Mesa del Parlamento podrá acordar transferen
cias de crédito entre las partidas de su sección presupuestaria
sin ninguna limit-ación. '

CUarta.-Los anticipos previstos en la partida para las Cá
maras de Comercio y de la PropIedad Urbana serán reintegra
dos por dichos Organismos antes del dia 31 de enero de 1985

Quinta.......Se autoriza a 'la DiputaciÓn Foral a determinar
de conformidad con el articulo 8.° de la norma presupuestari~
de 28 de diciembre de 1979, el tipo de interés de demora apli
cable a las cantidades adeudadas a la Hacienda de Navarra
por los conceptos que se contemplan en el titulo I de la citada
norttla.

Sexta.-La Diputación Foral de Navarra podrá _adquirir com
promisos de gasto de obras amparadas en el plan coordinado
con el Ministerio de Obras Públicas y que hayan de realizarse
a partir de la entrada en vigor de estos presupuestos, hasta
un importe máximo de 150.000.000 por encima de la consignación.
presupuestaria. teniendo 105 compromisos de gastos de estas
obras la consideración de _gasto plurianual a los efectos pre
vistos en la teg~sladón vigente. . -

Séptima.-La DiputBción Foral podrá convenir con las Insti
tuciones de crédito radicadas en Navarra lineas de financiación
privilegiadas para las pequeftas y medianas empresas navarras.
Parte del' coste de la financiación podrá ser asumido por los
Presupuestos Generales de Navarra, con cargo a los programas
de politlC'8 industrial contenidos en -el presupuesto y previas
las -modificaciones que resulten necesarias para dicho fin.

. Octava.-Se autoriza a la Diputación Foral para contratar
directamente, y por un periodo máximo de diez afios, la pres
tación del servicio de almacenaje, distribución transporte, ven·
t8 y recaudación de los productos estancados:

Novena.-En el caso de que las ikastolas reciban otras sub
venciones de Organismos estatales, la partida 13100-344-2618. pro
yecto de gasto 11102 de la Dirección de" Educación, será dismi
nuirla en l~ misma cuantía que la recibida.

Décima.-La subvención prevista para las Centrales Sindica
les se distribuirá proporcionalmente a la representativldad de
cada una de ~llas en la Comunidad Foral de Navarra, entre
las que cumplan Jos requisitos filados en _la disposición adicio
nA I sexta del Estatuto de los Trabajadores para la representa~

ción institucional.

por el concepto de viviendas satisfechas por parte de las En~
tida.des Municipales de Navarra y reintegradas. hasta la fecha.
por parte de esta Diputación Foral, a los Profesores de los
Ce~tro9 o Colegios Nacionales, conforme a lo dispuesto en el
artlcuJ 76 del Reglamento para la Administración Municipal de
Navarra y en las normas provisionales fijadas por parte de la
Diputación Foral inediante acuerdo adoptado con fecha 2 de
febrero de 1977.

5394 LEY FORAL de 31' de diciembre de 1983, sob-e do
taci6n de un suplemento de crédito por importe
de 302_080.000 pesetas en la partida. .Participaci6n
de los Ayuntamientos:y Conce;os M Navarra en
impuestos de la DiPutación. Foral, fondo 70 por
100. transferencias corrientes-o

i. Reconocimiento e informes varios sobre el
valor estimado del anjmaL

Reconocimiento zootécnico ..
Reconocimiento médico-legal
Cada informe escrito

1
1
0,5

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobre dotación de un...suplemento de crédito
por importe de 302.080.000 pesetas en la partida .Participación

2. Visitas, por cada una y por cada grupo;

Ganado mayor.
Ganado menor ...

Pesetas

1.500
750


